
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS

ACUERDO No.242

"Por el cual se le da aplicación at A¡{ícuto 47 de ta Ley 1551 de Julio 6 de 2012',

El Conse.io Di¡úivo de la hrporación Autónoma Regionat Santander-CAü en uso de sus
facuftades congitucionales, tegates y edattÍarias, y

CONSIDERANDÚ;

Que conforme Io dispuesto en el Artícuto 29 de ta Ley gg de 1993, son funcione.s de /os Directores
Gene¡ales de /as Corporacbnes Autónomas Regionáes, entrc otrag dirigir, coordinar y controlar las
actividades de la entidad y eietrer su repreientación tegat; ordenal los gasfos, proferir actos
administrativos, realizar las operaciones y etebrar los crlnhaíos' y conveniosquá se requieran para el
normal funcionamiento de la entidad; y administrar y velar por tá adecuada uti¡zación de tos b¡enes y
fondos que andituyen el patimon'to de ta Corporación.

Que en el Artículo cuadragésimo Noveno de la Resolución DGL No. @3 de Febrero 25 de 2010, por
medio de la cual se modifican /os esfafr./os de la Corporación Autónoma Regional, se establece que
son funciones de la Direcfon 

.General, dirigir las actividades de ta entidad y l¡ercer su representación
legal; presentar proyectos de organización administrativa, administrar'y'velar por la adecuada
utilización de /as órbnes y fondos que anstituyan el patrimonio de ta corporación.

Que en el eiercicio de las funcbnes, en materia ambiental por parte de las entidades femfonbles es
principio normativo la armonía regional según la cual ias iunc¡ones constitucionales y legales
relacionadas nn el medio ambienteylos recursos naturales renovables, deben ejercerse de manera
coordinada y armÓnica, con suieción a las normas de carácter superior y a las directrices de ta
Política Nacional Ambiental, a fin de garantizar un manejo unificado, racíonat y coherente de los
reculsos naturales que hacen parte del medio ambiente físico y biótico det patrimonb natural de la
Nación, según lo eúablecido en el Añ. 63 de ta Ley gg de 1g93.

Que el Añículo 23 del Decreto 1768 de 1994, establece que las Corporaciones
AutÓnomas Regionales tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos tos créditos
exigibles a su favor, de acuerdo con las normas estabtecidas para las entidades públicas
del sector nacional.

Que la Ley 1066 de 2006 estiputa en su ArLícuto 5", que las entidades púbticas que de
manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de tas actividades y funciones
administrativas o la prestación de servicios del Estado y que en virfud de eslas tengan
que recaudar rentas o caudales púbticos, del nivel nacional, territoriat, incluidos tos
órganos autÓnomos y entidades con régimen especiat otorgado por la Constitución
Política, tienen iurisdicc_ión coactiva para hacer efectivas las obtigaclones exigibles a su
favor y, para esfos efecfos, deberán seguir et procedimiento descrito en el Estatuto
Tributario.

Que la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso
Administrativo, reitera la-prerrogativa de cobro coactivo en entidades de carácter púbtico.
Parágrafo del Artículo 104.

Que en Julio 6 de 2012, se expidió ta Ley 1551, por medio de la cual se dictan normas
para modernizar la organización y el funcionamiento de /os municipios, y en su Artículo 6,
se modifica el tercero de la Ley 136 de 1994, et cual señala gue es función de íos municipios vetar
por el adecuado maneio de /os recursos naturales y dei ambiente, de conformidad con la
Constitución y la ley.
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Que en el parágrafo transitorio det Attícuto 47 de 
-ta 

citada norma' establece que los

procesos e¡ecutivoii áctualmente en.rrr"o que se sigan contra los municipios' en

.cuatquier 
iurisdicciin,iiatquiera 

nu n áiliuiiocesat.,e,l" ;;" i" "'"u"'tren' 
deberán

suspenders e y contv'ocarse a una uuá¡áÁJi áe conc,iación,'con et fin de promover un

ácüer¿o de pago que de fin al proceso'

Queasímismo,autorizaalasentidadespúblicasdetodoslosórdenesquesean
áó,reedores de /os MuniciPios a:
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l.Rebajarlosinferesespendienfesolassancionesaquehayalugar,y.,
2. condonar etcapitato conyemr ú;;;;"linvertid.o "n 

p'og'u'as,socla/es del

municipio quJ[iii",pondan u áJ r,Á,¡ones de ta entidad acreedora.

Que en ra norma mencionada no se señala fecha precisa para su apticac,ión' so/o se

sosfiene que procede para /os. procesos gue se .encueniren 
actualmente en curso'

cualquiera sea la 
"tápu' 

p'o'"'u1 
'9^i.'l '"'""'u't"' 'íili 

por la cual es procedente

acudir a to dispue*o-;i [tÁliáurc 99 tOiaem, donde '" "tiáóitó" 
h vigencia de la misma'

Zt"iári,átá¡á se¡s (6) de Jutio de 2012'

eue conforme lo anterior, es procedente dar aplicación a to dispuesfo..en el parágrafo

transitorio det Attícuto 47, paralos.procásos que "" unroniuiui 'i' 
trámite en el Juzgado

';; 
C;b;r; coactivo a Jutio 5 de 2012'

eue las rentas de la corporación Autónoma Regiona! de santander. cAs' están

conformadas porfos recursos que ,ui¡Oi po' concepto de: Tasa Retributiva' Iasas por

utitización det R;;;r- i¡árrc,o, tái,rirái ¿" evatuaciin v seguimiento Ambientat'

Sanciones, entre otros'

Que ta corporaciÓn AutÓnoma Regio.nat de santander cAS' eierce su iurisdicción en 74

municipios del Departámento de Santander' a saber:

Aratoca,Barichara,Cabrera,Cep.itá,Coromoro,cyrltl.Charalá,Encino,JordánSube,
Mogotes, Oruroii",- órirgu, ¿aru*],- i¡rrioí", San eJ, 

-Sa 
n Joaquín' Valle de San

José, viltanueva, capitaneio, e1ci,s_i,-'Guatca, MotgOayla,'5u' José .de.Miranda' 
san

Miguet, Macaravitl,-'uu¡ágá, c_ur"ár¡,- óáii¡to,^ cór"ipc¡on, san^ Andrés' confines'

contratación, chima, Gámbita, et al"a,LuÁáyi,'erulutiíi, G'atán' Guapota' Hato' oiba'

patmar, Patmas"Aá,t Sororro,, S¡^áááiÁ',"ii'a¡ta' Soi;iio' Atbainia' Barbosa' Bolívar'

chipatá, Florián, Guavata, Guepsa,Jár¿J María, nguulá,'ia Bietleza' La .Paz' 
Landázuri'

puente Nacionat, Et Peñón,-s'^"á" 5 ;; ,';"::ié: sá'ta Helena del opón' vélez'

Barrancabermeia, Cimitarra, Et Calmen de Chucur'f- iuer1o Parra' Puefto Wilches'

sabana de Torres, Betulia,r-o, surtá",;;r;; Bábara, zapattoca, san vicente de chucuri'

Que de /os clfados municipios se-encuentran en mora con el pago de obligaciones por

concepto de: ráá"Cói¡iut¡va, rrt"t ó,ii Ut¡t¡rut¡on áá't Recurio Hídrico' Tarifas de

Evaluación y Seguimiento Ambie¡¡¿¡, $anciones, aproxiimadamente un treinta porciento

(s0%).

Que con sentencia c-533 de Agosto 15 de 2013' ta cofte constitucional' declaro la

exequibitidad ae't-i¡riiuto 47 de ta-Ley 1551 de Julio 6 de 2012'

Queporloexpuesto,Y?nr9z9n'atbeneficioquepuederepresentarearg|agestióndela
Corporación ta apticacióy d.g ta rcl1iS1- de'Jutio A Ae ZOtZ, se rebaiará intereses por

concepto oe raTá n átfibutiva, futrut"iár"úti¡tuó¡0, del Recurso Hídrico' Sanciones y

Tarifa's de Evaluación y Seguimiento Ambiental'

Las costas y gasfos del proceso.de cobro podrá1t se.r condonadas en el evento en que los

municipios ru;iáli, etiotat d"t ,ái¡titáJ-" deuda itj á t" otorguen tasfacitidades de

pago sobre dichas obligaciones'

eue en razón det beneficio que puede representar para la 
.gest,io,n -y 

/os principios

constitucionales de eficacia y ecoÁomía con base en 
'ios cualis debe desarrollarse la

función administrativa ar servicio de /os rnfereses 
'generares, 

es peftinente regular la
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implementación de las prerrogativas otorgadas por la Ley 1551 de Jutio 6 de 2012, en el
parágrafo transitorio del Aftículo 47.

Que teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, es
una entidad, que para su normal funcionamiento depende de /os recursos que recauda
por los conceptos de Tasa Retributiva por Veftimientos Puntuales; Iasas por tJtitización
del Recurso Hídrico, Sanciones y Tarifas de Evaluación y Seguimiento Ambientat y
teniendo en cuenta que los recursos son muy precarios otorgará rebaja de rnfereses
generados por el no pago oportuno de /os mismos, en /os siguienfes porcentajes, para
deudas inferiores a diez (10) SMLMV, eltreinta porciento (30%) y para deudas superiores
a diez (10) SMLMV, elveinte porciento (20%).

ACUERDA:

ARTíCULO PRTMERO: Dar apticación en ta coRpoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL
DE SANTANDER-CAS, a lo dispuesto en el parágrafo transitorio det Artículo 47 de ta Ley
1551 de 2012, donde se autoriza a las entidades públicas acreedores de /os municipios a
rebaiar /os rnfereses pendientes o /as sanciones a que haya lugar, y a condonar el capital
o convenir que sea reinvertido en programas socla/es que correspondan a las funciones
de la respectiva entidad.

ARTíCULO SEGIJNDO: La apticación de la autorización legal aquí regulada es
únicamente para las rentas gue se enuncian en el arfículo siguiente y cuyo vencimiento
sea superior a los 180 días, y que esfe su7'efo a la existencia de un acuerdo de pago.

PARAGRAFO: La aplicación de lo dispuesfo en el parágrafo transitorio del Aftícuto 47 de
la Ley 1551 de 2012, procede para los procesos gue se encontraban en trámite en el
Juzgado de Cobro Coactivo a Julio 5 de 2012.

ARTíCULO TERCERO: El porcentaje a rebajar por concepto de rnfereses por et pago
total del capital de la obligación o por el otorgamiento de facilidad de pago, es e/ srgruienfe:

Obligaciones inferiores a diez (10) SMLMV, hasta el treinta porciento (30%) de infereses.
Obligaciones superiores a diez (10) SMLMV, hasta el veinte porciento (20%) de rnfereses.

ARTíCULO CIJARTO: Para aplicar la autorización tegat en la entidad, se deben cumplir
los siguientes lineamientos:

1. FTENIE a deudas de IASAS RETRIBUTIVA PORVERTIMIENTOS PUNTUALES se
rebajará /os infereses adeudados en los porcentajes mencionados.

2. Frente a deudas de IASAS POR UTILIZACIÓN DEL RECIJRSO H/DR/CO se
rebajará /os infereses adeudados en los porcentajes mencionados.

3. Frente a deudas por SANC/ONES IMPUESTAS se rebajará /os infereses
adeudados en los porcentajes mencionados.

4. Frente a deudas por TARIFAS DE EVALUACTÓN Y SEGU|M|ENTO AMBTENTAL,
se rebajará /os rnferese s adeudados en /os porcentajes mencionados.

PARÁGRAFO: Las cosfas y gasfos del proceso de cobro podrán ser condonadas en el
evento en que los municipios cancelen el total del capitalde su deuda (s,) o se otorguen
las facilidades de pago sobre dichas obligaciones.

ARTíCULO QIJINTO: Se autoriza a la Directora General para que profiera /os acfos
administrativos que se requieran para la aplicación de la mencionada ley y demás
actuaciones gue permitan el cumplimiento de los acuerdos o facilidades de pago que se
celebren con los municipios.
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ARTíCULO SEXTO: El presente.acuerdo rige a .Pu'l^i'.1" 
la fecha de sq expediciÓn y

debe pubticarse en at pÁgina web d" i""ó;;íára'c¡én eutóioÁa Regionat de santander -

CAS.

DadoenSanGit,alosveinfiséis(26)díasdelmesdeNoviembredetaño2013.

COMUNIQIJESE, PIJBLIQUESE Y CTJMPLASE
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GUILLERMO
Presidente

GÓMEZ PAR,S.
Directivo.
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